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ACTA No. 210 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Jornada de Sensibilización y Socialización para la Prevención del Trabajo Infantil. 

CIUDAD Y FECHA: 
Aguachica (Cesar), nueve 

(09) de diciembre de 
2025. 

HORA INICIO: 
05:00 p.m. 

HORA FIN: 
07:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE: Calle 6ta. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: 

Regional Cesar, Centro 
Agroempresarial. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo y presentación de los equipos articuladores (Alcaldía, DASA, SENA). 
2. Socialización de los lineamientos del Comité Interinstitucional para la Erradicación del 

Trabajo Infantil (CIETI). 
3. Recorrido y sensibilización a comerciantes y comunidad sobre la importancia de la 

protección de la infancia. 
4. Entrega de material informativo. 
5. Cierre y compromisos. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 Socializar con la comunidad y el sector comercial de la Calle 6 de Aguachica, los 

lineamientos establecidos por el CIETI, enfocados en la prevención y erradicación del 
trabajo infantil. 

 Fortalecer la conciencia ciudadana y empresarial sobre la importancia de proteger los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes para garantizar entornos seguros, de 
estudio y crecimiento. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La jornada se llevó a cabo mediante un recorrido estratégico por la Carrera Sexta, impactando 
directamente a los propietarios y empleados de almacenes y negocios ubicados entre las 
Carreras 22 y 12, en una articulación efectiva entre la Alcaldía de Aguachica, el Departamento 
Administrativo de Salud (DASA) y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
El equipo interinstitucional inició la actividad a las 05:00 p.m., presentándose ante los 
comerciantes y explicando el propósito central de la jornada: fortalecer la prevención del 
trabajo infantil como un lineamiento fundamental del CIETI. 
 
Durante el recorrido, los voceros de las entidades recordaron a la comunidad la importancia 
de proteger los derechos de la niñez y la adolescencia, haciendo énfasis en que su lugar es el 
estudio, el juego y el desarrollo, y no el trabajo. 
 
La actividad reafirmó el compromiso de las entidades bajo el lema: “Los niños no trabajan, 
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los niños sueñan”, buscando la corresponsabilidad del sector comercial en esta política 
pública. 
 
La jornada finalizó a las 07:00 p.m., logrando una cobertura significativa de la zona comercial 
y cumpliendo con el objetivo de llevar el mensaje de prevención de manera directa y 
personal a la ciudadanía y comerciantes. 

 
CONCLUSIONES 

 La jornada se llevó a cabo mediante un recorrido estratégico por la Carrera Sexta, 
impactando directamente a los propietarios y empleados de almacenes y negocios 
ubicados entre las Carreras 22 y 12, en una articulación efectiva entre la Alcaldía de 
Aguachica, el Departamento Administrativo de Salud (DASA) y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). 

 Inicio y Articulación: El equipo interinstitucional inició la actividad a las 05:00 p.m., 
presentándose ante los comerciantes y explicando el propósito central de la jornada: 
fortalecer la prevención del trabajo infantil como un lineamiento fundamental del CIETI. 

 Sensibilización y Mensaje Central: Durante el recorrido, los voceros de las entidades 
recordaron a la comunidad la importancia de proteger los derechos de la niñez y la 
adolescencia, haciendo énfasis en que su lugar es el estudio, el juego y el desarrollo, y no 
el trabajo. Se promovió activamente la creación de entornos seguros donde los niños 
puedan "estudiar, crecer y soñar". 

 Compromiso Institucional: La actividad reafirmó el compromiso de las entidades bajo el 
lema: "Los niños no trabajan, los niños sueñan", buscando la corresponsabilidad del 
sector comercial en esta política pública. 

 Conclusión del Recorrido: La jornada finalizó a las 07:00 p.m., logrando una cobertura 
significativa de la zona comercial y cumpliendo con el objetivo de llevar el mensaje de 
prevención de manera directa y personal a la ciudadanía y comerciantes. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

 

FECHA 
 

RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

El Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA se 

compromete a 
participar y responder 
a cualquier solicitud 

que tenga a lugar 
dentro del proceso en 
cumplimiento de los 

lineamientos 
institucionales. 

 
 

 

 

Vigencia 2025. 

 

 

Carlos Andrés cruz, 
orientador 

ocupacional de 
víctimas y población 

vulnerables del 
SENA. 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

APRUEBA 
(SI/NO) 

 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

N/A N/A N/A N/A N/A 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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